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OPINIÓN

Cuidado con lasmentiras
verdes

La preocupación de distintas compañías
por adaptar sus estrategias al tema me-
dioambiental seguirá incrementándose
por dos razones. En primer lugar, la im-
plantación de reglamentos cada vez más
exigentes hacia determinadas industrias y,
en segundo lugar, los cambios de patrones
de consumo por parte de los consumido-
res en relaciónal impactomedioambiental
quegeneren losproductosquecompran.

Actualmente, lo que está generando
mayor impacto son las restricciones regu-
latorias, las cuales pueden llevar a que in-
dustrias completas desaparezcan. Por dar
un ejemplo, la ciudad de San Francisco
acaba de prohibir el uso de bolsas de plás-
tico en sus supermercados y farmacias, y
en China, donde se utilizan más de 3.000
millones de éstas al día, se aplicará la mis-
mamedida para las bolsas de plásticomás
finas. En España, uno de los casos más re-
cientes de cómo la regulación puede afec-
tar a una industria ha sido la adaptación
del impuesto de matriculación de los co-
ches a sus emisiones de CO2, con la elimi-
nación del mismo para aquellos vehículos
que emitanmenos de 120 gramos por kiló-
metro recorrido.

Ante esta situación, algunas marcas
delmercadohan aprovechado el tirónpa-
ra asociar ya sea un producto o la totali-
dad de sumarca al tema ecológico; es de-
cir, están tratando de convencer al consu-
midor de que una marca de coches es
ecológica, cuando en realidad el transpor-
te por carreteras es responsable del 21%
de la emisiones de efecto invernadero a
nivelmundial.

Sibien losanunciosqueafirmenque los
coches “son ecológicos” probablemente
ayude a vender muchos Renaults y Toyo-
tas en el corto plazo (aunque pensamos
que la razón principal del fuerte creci-
miento en ventas de los modelos ecológi-
cos en lo que va del 2008 es el ahorro del
impuesto de matriculación), el riesgo de
asociación de marcas en esta industria al
temaverdecomovalor central de lamisma
presentaunos riesgosmuyrelevantes.

Enprimer lugar, lasmarcas seestánaso-
ciando a un valor emocional (somos “eco-

lógicos”); una realidad que no pueden
cumplir.Reducirpartedesu impactonega-
tivonohaceecológicosaestosproductosy
muchomenosa lacategoría; incluso losco-
ches híbridos obtienen su energía de cen-
trales térmicasaltamentecontaminantes.

En segundo lugar, si la mayoría de las
marcas de la categoría se centra en este
aspecto, la diferenciacióna largoplazopa-
ra lasmismas será inexistente, ya que este
valor pasará a ser un factor necesario para
el producto y no un elemento diferencial.
En este contexto, las marcas que hayan
asumido este valor como un elemento
más en su oferta, pero manteniendo una
diferenciación relevante, estarán mejor
posicionadas que aquéllas que lo hayan
asumido con el eje central de su estrate-
gia. Sinembargo, hayquedecir queproba-
blemente habrá un ganador, que será
aquella marca que se haya apropiado del
concepto con mayor fortaleza. A día de
hoy, parece serToyota.

Porúltimo, ydemayor importancia, es-
tán las reacciones que distintos colectivos
interesados en elmedio ambiente, e inclu-
so los propios compradores de coches,
puedan tener ante esta situación, la cual
puede volverse en contra de la marca de
coches.

Fuera de España el panorama ya está
empezando a cambiar. En Noruega, están
prohibidas las referencias a verde, limpio o
amigo del medio ambiente en anuncios de
categoría. Es más, el responsable de De-
fensa del Consumidor declaró que los co-
ches no pueden hacer nada por el medio
ambiente, sólo pueden hacermenos daño.

El ejemplo de los coches nos deja dos
lecciones. La primera, básica, es recordar
que las marcas no se construyen sólo con
comunicación; si unamarca promete algo,
tiene que ser capaz de cumplirlo. La se-
gunda, que la irrupción de los temas eco-
lógicos no son ya sólo un problema del di-
rector de reputación o del de comunica-
ción, sino una realidad que puede alterar
de forma relevante los cimientos de mu-
chas industrias, y a los cuales las empresas
tienen que hacer frente de una formamás
coordinadaypensada.

JosephGelmanyFranciscoPinedo
SocioyConsultorSeniordeProphetenMadrid

MEDIACIÓN

Un árbitro para las
peleas entre empresas
Esta resolución de conflictos ha empezado a entrar en la
agenda de las compañías como una alternativa a la vía judicial.

CH.L.E.Madrid

La mediación entre dos em-
presas, en las que un tercero
hace de árbitro, que resuelve
la controversia empresarial.
Así se define el arbitraje em-
presarial que siempre ha es-
tado ligado a los enfrenta-
mientos internacionales en-
tre grandes compañías.

En los últimos años, las
pymes han elegido este pro-
cedimiento para resolver
muchos problemas. Son las
principales razones de su
crecimiento para los exper-
tos reunidos por la Asocia-
ción Europea de Albitraje
(Aeade). “La necesidad de
agilidad y eficacia en la reso-
lución de problemas, así co-
mo el aumento de la calidad
de este procedimiento enEs-
paña”. Esta organización ha
multiplicadoporcincoen los
últimos tres años los casos
en los que está presente co-
momediador.

Diferentes resoluciones
Las características del arbi-
traje que más atraen a las
pymes son: la igualdad de
oportunidades de ambas
partes y la rapidez con la que
se soluciona. Por ello, según
Aeade en los próximos tres
años se dispará su uso a más
del 30 % entre estas firmas.
Dentro de este procedimien-
to existen dos tipos de arbi-
traje, uno en el que el árbitro
emite la resolución y otro en
el que el emisor es un aboga-
do colegiado que argumenta
el laudo.

Para Javier Íscar, secreta-
rio general de Aeade, “el 95
por ciento de las relaciones

contractualesque segeneran
en España son entre pymes,
pero sólo el 15 por ciento de
sus contratos incorporan
cláusulas de arbitraje. Esta
proporción aumentará hasta
alcanzar en unos años entre
el 30yel 50por ciento”.

Este procedimiento co-
menzó su andadura en 2003
con laLeydeArbitraje.Gon-
zalo Stampa, abogado espe-
cializado en la materia, co-
mentaque “laspymes tienen
que entender que el arbitra-
je es accesible también para
estas firmas, su uso no se li-

mita a las grandes multina-
cionales ya que es un siste-
ma tan válido como el judi-
cial”, señala. En 2007, Aeade
registró un crecimiento del
cien por cien de este proce-
dimiento entre los conflictos
entre Pymes. La razón prin-
cipal es el mayor conoci-
miento tanto de las empre-
sas como de los despachos
de los abogados.

Dentrodeestesistema jue-
ga un papel importante el ár-
bitro. Normalmente la elec-
ción de este puesto determi-
na un 80por ciento del resul-
tado.“Las cualidadesmás im-
portantes que debe reunir un
árbitro son la imparcialidad,
la independencia, así como la
disponibilidad para las par-
tes.Tienequesaberescuchar
acadaunade loscontendien-
tes”, explica Javier Puyol,
abogadodeBBVA.

El número de
procedimientos
a través de esta vía
creció un cien por
cien entre las pymes

El arbitraje es una solución rápida para muchos conflictos.


